
  

  

Quito, de marzo del 2011 

INFORME DE COMISARIO 

Señores Socios 

Quality Intelligence Negocios Quintell S.A. 

Presente.- 

  

En mi calidad de Comisario y conforme con las disposiciones contenidas en los estatutos de la 

compañía y en las Normas para el Ejercicio de la función de Comisario, cumplo con informarles 
que he examinado los Estados Financieros correspondientes, los cuales abarcan el ejercicio 
comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre del 2009. 

EVALUACIÓN ADMINISTRATIVO-FINANCIERA 

Se efectuó una evaluación a la gestión administrativa llevada a cabo por la Gerencia, para lo 
cual he realizado pruebas basadas en una revisión selectiva de los documentos 
proporcionados para obtener certeza de que no existieron exposiciones erróneas o inexactas 
de carácter significativo y que pudieran afectar los Estados Financieros los cuales han sido 
preparados sobre la base de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). 

ANALISIS FINANCIERO: 

No existió movimiento económico durante este año en la compañía QUINTELL S.A., no ha 

existió incremento de activos. 

La perdida de $ 54,34 reflejada corresponde al registro de pago de servicios del giro del 

negocio. 

La liquidez de la empresa depende de las políticas de ventas que son de corto plazo, para el 

pago de gastos propios. De la revisión a la documentación contable, financiera y legal, de la 

Compañía cumple con los requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, el 

Servicio de Rentas Internas; entre otros. 

EVALUACION ESTATUTARIA 

En la evaluación estatutaria no observo violaciones a los estatutos o la ley vigentes 

EVALUACION LEGAL DE LOS SOCIOS 

Durante el período no se recibieron denuncias por parte de los socios en cuanto a la gestión de 
los administradores actuales del que se tenga conocimiento a la fecha de la elaboración de 
este informe. 

RECOMENDACIONES 

Fundamentado en lo anteriormente expuesto, recomiendo a la Junta de Socios 

a. Aprobar la gestión administrativa en cuanto a las políticas administrativas y financieras 
implementadas durante el período 

b. Aprobar los estados financieros. 

   



  

  

c. Se sugiere entregar un corte semestral de los Estados Financieros para realizar una 
valoración previa a la entrega del Informe Final del año en curso. 

Doy de esta manera cumplimiento a la función encomendada, me suscribo de ustedes 

Atentamente, 

Cul Lo. q” 

da. Marléne/Vega 

COMISARIO 

     


